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Los beneficios fiscales anteriormenu aludidos que no tengan 
8eñalado plazo especial de duración se entienden concedidos por 
e: periodo de ' cinco años, a partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados . Por 
la Atlrnlnistraci6n, cuando las circunstancias as! lo aconsejen. 
por otro periodo no superior a cinco años. 

Segundo.-;-El in:cumpUmiento de cualquiera. de las obllgQ.c1o-, 
nes que < asume , la Entidad concettade. en las cláUSUllas del Acta 
de Concierto dará lugar, de conformidad con 10 dispuesto, en el 
pármfo' cuarto del articulo quinto de la Ley 194/1963. de 28 de 
d1ciembre. a lQ suspensión de los beneficios que se le han otor
gado en . el apartado anterior y. por COJlSIg'Il1ente. 811 abono de 
los impuest'.os bonificados. 

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de SIl sanción con la pé!'d1de, de los 
beneficios concedIdos 8Iquel que no adcance una. tnl8cendeDcia 
que repercuta. en forma considerable en el conjunto de la rewl1-
zaclón correcta del proyecto de la Entidad concertada. 

.En este supuesto, la Admini8tración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por ot.n\ de caricter pecun1a¡1o, 
que se Impondrá previa instrucción del oport/UDO expediente, en 
la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuen. de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible, o a demot"a por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pud1era depender el cumplimiento, no se l~=á la sus
pensión ' de ' los beneficios si se acrediJtare debi . a juicio 
del Min1sterio de Agricul<tura. la re8llidad de la causa de invo
luntariOOad mencionadQ. 

Cuarto. -Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción que se ajustal'á a lo establecido 
en los artículos 13'3 al 137 de la Ley de Procedim1ento Adminfs. 
trativo y será tramitado en la forma establecida en la cláusWa 
undécima del 'Acta de Concierto 

Lo que digo a VV. n. para SIl conoc1miento y efecOOs. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Mad!"td. 2<1 de noviembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Llm06. Sres. Subsecretarios de HaciendQ y del Tesoro Y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 21 de noviembre de 1966 por la que se 
concede a la Emvresa «Pedro José Allue Fañanas», 
ubicada en Lierta (HuescaJ, los benej!ctos fiscales 
a que se refiere la Orden de la Prestdencia del Go
bierno de 18 de noviembre de 1964 

, Ilmos. Sres.: El 3 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta 
de Concierto de unidades de prodUCCión de ganado vacuno de 
carne, celebrado por el Ministerio de Agricultura y la Empresa 
«Pedro José AIlue Fañanas». ubicada en Lierta (Huesca). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto de 
la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y el décimo del, Decreto
ley 8/1966; de 3 de octubre, compete al Minisuri(' de Hacienda 
la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia. este Ministerio ha tenido a OleD disponer. 

Prlmero.-A los efectos del concierto celebrado con don 
Pedro José Mlue Fañanas, y teniendo en cuenta los planes fi
nancieros y técnicos de la Entidad concertada, se concede a 
ésta los siguientes beneficios fiscales, con arreglo al procedi
miento señalado pOr la Orden de este Ministerio de 27 de marzo 
de 1965: 

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se re
señan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto. durante 
los primeros cinco años, a partir del comienzo del primer ejer
cicio económico en cuyo balance aparezca refielado el resultado 
de .. la explotación de las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 de los Derechos arancelarios y 
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importaCiones de bienes de equipo y utillaje de 
primera instalación, que correspondan a inversiones previstas en 
el Acta de Concierto. siempre que, previo informe del Ministe
rio de Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en 
España. Ese beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales 
y productos que, no produciéndose en Espafia, se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo que se fabriquen en 

. España. 
c) Reducción de hasta el 95 por 100 en lOS tipos de gTar

vamen del ImPuesto sobre las Rentas de Capital que grave el 
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa finan
cierC' formulado por la Entidad concertada, así como del que 
recaiga sobre los intereses de los préstamos que la misma con
cierte con Organismos internacionales o Bancos e Instituciones 
finf!,ncieras extranjeras. La aplicación concreta de este bene
ficio a las operaciones de crédito indicadas se tramitará en 
cada caso a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo 
Plazo, en la forma establecida ' por la Orden de psu Ministerio 
de 11 de octubre de 1965. Será preciso, de 8ICuerdo con lo pre
visto en el Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el 
d~ino ín~gro de tales recursos a la financiación de las inver
alones reales nuevas a que se refiere el anexo al Acta de Con-

merto, así como el cumplimiento de lO estableclClt- en la Orden 
ministerial citada ' 

d) ,Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de la 
Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondientes a 
la. acción concertada por la Empresa, en varias fincas del térm1no 
municipal de Lierta: equivllilente a 30 cabezas de ganado, en la 
forma prevista en la Orden de 20 de octubre de 1966. Fincas 
sitas en la provinCia de Huesca. 

Los beneficios ' fiscalel:¡ anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración se entienden concedidos por 
el periodo de cinco años, a partir dé la fecha de publicación de la 
presenu Orden. Tales beneficios ' podrán ser prorrogaaos por 
la Administración, cuando las , circ~nstancias aSi lo 8ICOnSejen, 
por otro período no superior a cinco años. 

Segundo.-El incumplimiento de cualqUiera de las ob11gQ.c1o
nes que asume la Entidad concertada. en las cláUSUJIas del Acta 
de Concierto dará lugar. de conformidad con lo dispuesto en el 
pá4Tafo cuarto del articulo Quin'to de la Ley 194/1963, de 28 de 
dd~iembre, a Ita suspensión de loo beneficios que se le han otor
gadQ en el apartado an'terior Y. por consiguiente, al abono de 
los impuestos bonificados. . 

, No obstante, la Admlnistractón po<h'á no considerar tncum
: plimiento a los efectos de su sanción con la pérdrida de los 
beneficios concedidos 8Iquel que nú aJ.cance una trasoendeInc:ia 
que repercuta en forma considerable en el ~jun1O de la rewll
za.c16n córroota del proyecto de la Entidad concertada. 

En este supuesto, la Administ4-ación podrá sustLtuír la san
ción de pérddda de los beneflCl()6 por otra de carácter pecun3ar1o, 
que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente, en 
la forma que se in<Mca en el apartado cuarto de esta Orden. 

Tercero. -En los casos en que el incumplimiento . fuera die
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible, o a demora por J)1Irt.e 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acred'~tare debidamente, a juicio 
del Ministerio de Agricultura, la re8llidad de la causa de invo
luntariedad mencionada. 

Cuar'OO.-Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción que se ajustará a lo establecido 
en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimd.ento Adminfs. 
trativo y será tramitado en la forma establecida en la cláUSUlla 
undécima del Acta de Concierto 

Lo que digO a VV. n. para' su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. Ir. muchos años. 
Mackid. 21 de noviembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos . ' 

ORDEN de 23 de diciembre de 1966 por la que se 
dispone la ejecución de sentencia del Tribunal Su
premo recaída en el pleito número 18.951, interpues
to por «Inmobiliaria Central Española, S. A.», por 
Impuesto sobre Sociedades. ejercicio de 1960. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme. 
ro 18.951, interpuesto por «Inmobiliaria Central Española, So
ciedad Anónima», contra resolución del Tribunal Económico
administrativo Central de 19 de octubre de 1965. sobre Impues
to de Sociedades relativo al ejercicio de 1000, la Sala Tercera 
del : Tribunal Supremo ha dictado sentencia en 14 de· octubre 
de 1006. cuya parte dispositiva es del tenor sigulenu: 

«Fallamos : Que con desestimación del recurso interpuesto 
por «Inmobiliaria Central Españo:a, S. A.», contra resolución 
de 19 de octubre de 1965, d,ictadá por el Tribunal Económico
administrativo Central sobré Impuesto de Sociedades, debe
mos confirmarle y lo hacemos conforme a derecho ; con im
posición de costas causadas al recurrente.» 

y este Ministerio. aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, acuerda sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que comunico a V . L para su conocimiento y efectos con-
siguientes. ' 

Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madr id, 23 de diciembre de 1966.-P. D .. Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director genera} de Impuestos Directos . 

ORDEN de 23 de diciembre de 1966 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Su
vremo en el pleito número 19.055, vromovido por 
«Unión de Mineros de Huelva» contra acuerdo del 
Tribunal Económico-Administrativo Centra,. de 28 
de septiembre de 1965 

Ilmo. Sr.: Vist.o el testimonio de la sentencia dictada en 27 
de octubre de 1966 por la Sala Tercera d.\! Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo número 19.055. in~r-
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P\lestQ PQr la «Unión óe Mineros de UyeIVIt» contra resolución 
d~l Tribuna.! Econ6ml00.Admlnlstrativo Central. de 28 de sep· 
tiembre de :965, sobre Impuesto Industrial. 

Resultando que por la sentencia se falló 10 sigl,Jiente: 

Considerando que no existen causas de las comprendidas en 
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regu¡adQJa 
de la JurisglcQ~Qn CQlltlillWioso-Administrativa Que im,pidan la 

. ejecución de dicha sentencia, 
«Q1¡~ ~t~mando El! rElCW~9 interp~tQ YQr la representación 

de «ta, ,,"pión de Miner-os de Hue~va» COIltta el acuerdo del Tri· 
bunal Econ6mico-Adminlstrativo Central. de 28 dEl septiernbFe 
de 1965. debemos declarar y declaramos el expediente lnstruído. 
II.JlQ 19113, como cl!,ltfif.lable de sirnlll,e !l6ffilslón» y na de ocul· 
tllc-loo, siendo i~~rQlle(tente la mult~ del cincuent\lc por cienta 
\rn~~~a, extremq que revocamos expresamente, rec9nociendo el 
derecho a la devolución de las cantidades ingresadas por ese 
(lºn~pto. y sin hlj.(ler eltpresa imposición de costas clJ,usadas.» 

Este Ministerio, en cumplimiento de lo dispuesto en el aro 
Liculo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contenc1osQ
Administrativa, acuerda la ejecución del mencionado fallo. 

Lo que c9!Jll,ffii<;o a y , l PlW!.l Il~ ggnQ\lIDl~nto y efectG4 con-
sigl¡.i~D ~§, . 

Dios guarde a V. 1. m1lC.AOS ª,Íi.os, 
Madrid. 23 de diciembre de 1966.-P. D., Luis Va.!ero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos t)irectos. 

RESOLUCION de la Intervención General de la Aámtmstraclón del Estado por la que se h.ace7J púl;lltcos lo, restl
menes estadísticos de recaudación 11 '/Jagos '/Jor recursos V obligaciones 1JTesupuestos co"esponaientes al me, .,. 
agosto ¡le lfJ66. 

NUMERO 

Recaudación liquida obtenida en el mes de agqsto de 1966 y en los meses de enero hasta julio anteriore~. por cuenta 
del presupuesto corriente '/J ¡Jor resu ltas de los ' definitivamente cerrados 
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CAPITULO PRIMERO.-Impuestos directos 

Sqbre el proa~to 11 renta 

Rú~tlca y ' pecuaria 
o •• o ••••••• l' •••• '. 

Urbana . . . . 0 '- • • •• ,. '0' • •• 00- o" •••• ~ •••••••• ~~ II!!! ~~. !t:!~ !II: I! i!I !'! 

Rendimientos del trabajo personal '00 000 000 000 000 000 000 000 oo. 

Relltas del capital... oo. oo. oO. • ... 0 •••• 000 '00 000 o ••••••••••• 

Llc\lncla fiscal oo. oo' , .. oo ' ... oo· . .. oo, '" ••• ••• ••• ••• ••• ••• o" 

Cuqta de beneficios "" 00" • • o" •••• ~ •••••••••••••••••••••• 

So~re la renta de socJedades y ent1dade~ ••••••••••••••••••••• 
Ora vamen e~p~clal d~l i ~ºr. 100 ... ... ••• ••• ••• ••• ••• ••• • •• 
SobrE}' ~a r~f}. ~~ de pettsonas fislcas ... '" ••• ••• ••• ••• ... ••• ... • •• 
Mejo~ª ª~ (1~nsl0nes ~J~t~ª~ :.. .•. ... '!" .... ..~ O!'!' .;! !';~ ',,' !U 
Subs~qioª ~~m~l1ares ' •. tU ,!t tU ...... '~t ••• ~ •• '41' .............. . 

Hlqr~@:ªFp'Y~~~ 00- •• , t o: !te, ~ " ", ••• ••• • ••• ~~ .~ ••••••• III .... .. 

Sobre el ca¡:¡itQ! 

Adq UI!iICiones (mortis OOts~~ I '" ... oo, '0' ••• ••• ••• ••• ••• o.. ... . .. 
Per~onas jupidlcas ... o, ~_ •• ~ ~n .• . .•. ••• .,., "l': , •• '!' ... ••• ... 'a:' 
ReQ¡1.fIJO sobFe adquIslclén !'I,e bienes "0 ••• .,. ••• o,. .. 
Resulta,s Ele ejepclclos cerrados ... ... I'!!I ... ••• ••• • •• 

1'I'ITAL IMPUESTQ§ pIRECTOS • o. ••• '" ." ." ••• 

CAPITULO SEGUNDO.-Impu~stos Indirectos 

Sf,lbre el tráfico v (lasto 

Tran¡¡m!¡¡\gp.es patrimoniales linter vtvo~J oo, .............. . 

Acte~ ly,hUo.os documentados ?~I . _ l.! ........... . 

Trá&IlG de emllFesas .•• .•• ••• ••• o.. o" ••• ••• ... ••• o.. • •• 
Especiales: 

Alcoholes 
4Zúcar .•.•• • ••••••• , ••• ". , •• , ••••• , •• , ••••••••••••• , 
A,phl~grI3 ... oo, oo. ••• oo. •• • ,.. ••• ••• '" ,,, ,., '" '88 !S, ,O" ,e! 
q!lfV!!i1~ V bebidas ,1!f'@I!@8,lll;ea ......... '" ... m m m m flO 
Betróleo y sus derivados oo. oo. ..0 ••• ..0 '0 . _.. .0. ••• o •• 

. 'Ffi:!lífgft~~ ... '" .•. ~ s : :1: •••• : ••••••• ·.u tU ,ti ti. ~" ..... ~' , ~~~ 
AI'§\ ~rl@ ImlVlnclal ~jlmJlY@Jltos especlalAA , I'l",.rll(a eléotrlca ••• 

LUJq: 

~ 'll~rll~. l.&.,-Productqs en régImen espe\llal ., ••••••• "0 o" O" en 
'J,'¡¡,rl'a 1I."'="A-dquIsloi9n,§.!! ." " . oo. oo, ••• ••• '" ••• o ~ . '" ••• • •• 

'lla,rU¡¡. !! ,_Tenencla, y disfrute oo. • •• '" ." ••• oo, ." ." .. ; ••• 
'J,'a,flfa .,a...-Servlclos f 9gnsumlclones ,.. 1" ". ,OO ,., ,., oo, 

Adua~""'i 

~ ImI.W1i{t.gh"tl •• , ,.. !!! '" u, ... ... .,. f!_ '!~ .,. '" .. ~ 

.5 ~;gortaclóD ,!!It .'1; '~I; ", ,n u. ... ,.. ... ,.. ... , ., ... ... • .. 

EN EL MES 
DE AGOSTO 

8.122695 
li2.7€¡ij ,!!6q 

390,\139.352 
662.036.164 
47.069.544 

157.52!,Q'!IQ 
274.096.549 
I'P62,5~P 
56.816.534 
'?~ ,\lP . 11. 

1.511.833 

l EN LOS MESES DE 

ENIl;I\Q " JUJoIQ 

f'res\.Ipuesto 
de JI/56 

432.484.713 
1.232·i91P23 
7.943.720.725 
2.905.236.660 
1.594.980.232 
1.628 .f?5~.482 

11.679.957.882 
~,975.!J85J7'l 
1.40!M!¡¡1i.4l!l~ 
4'l5.iUI,\!,,~ 
p.ª41,ª1!II 
~,lm; ·4Q!J 

!l\().84 •. 8116 1 l-IlH·860.79Q 
'l .4l)!).5tP. 9'f.8q4.~8'1 

8!J.6l'f ~ .3~1I·448 

29.7'15.648 1.41j1.68U87 

1.910.021.869 8!1 ,iij~.82!1 ,1!26 

437.851.186 3·im ,ª~U79 
409.611.401 3.Q'lI!.8I!Q.tIIiI! 

1.322.443.238 10.1'10.391.285 

39.8111,11111.\ ;¡§º,!!i~ ,ililJ 
11.306.508 142.450.604 

.435.133 15.079.111 
107.563.176 457.818.9U 
778.961.02¡¡ 4.709.344.040 

·IIIIOJII@·95@ 
12.596.174; ~O'.q§I ·11H 

1,1!If3·11lUIiO 1I,~1I .2.!! ."2~ 
liljQ,QIJ!.1I1I1I ~,~IjIl ,{i7H7º 

4.783.112 53.130.341 
39.lUm 1II,l~4,ªtl4 

1.61Q."II.UII 1I, .... 1'UIOl 
2.292.086 21.256.804 

TOTAL DI: LOa 
OCJIO .IIIEljES 

Presupue~to 
(le ,,1I6t · 

440.60'1.408 
1.265.266.988 
8.334.66(1.077 
3.567.2'7!1.824 
1.642.04p.7'16 
~.786.172.522 

11.954.054.431 
~.99~.14'7.742 

~.46!PU.960 
54!.l.3~'1 .058 

1;1.8&3.186 
•. 51~.402 

1,16:11,201·126 
106,25'.800 

11,379.060 
1,4411.45'.835 

, ;;. .. . • -- :¡ 

85,728,844.11111 

3, '1~Qi71ij.ti67 
3 ,4811,lil3~.060 

lU911.834.528 

400.756,613 
1113.757.112 
~~,643.992 

565.383.087 
5.488.305.065 

98QJ\l6.756 
11., .,6~ .185 

'1·1110"811,976 
4.601J.f4!1, '108 

51,p19,453 
111.J83,,484 

12.'73.805,8113 
23.H8,880 


